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     [1] Bolivia es una democracia multipartidista que tiene un presidente elegido y una legislatura bicameral; el gobierno del país está dividido en tres poderes separados: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, con un Fiscal General independiente de los tres poderes. El 17 de octubre de 2003, manifestantes obligaron al Presidente Gonzalo Sánchez de Lozada, quien había sido elegido en elecciones libres e imparciales en agosto de 2002, a renunciar a su cargo. Después de una votación en el Congreso, el Vicepresidente Carlos Mesa Gisbert asumió el cargo y restauró el orden. Mesa nombró un gabinete no político y prometió modificar la Constitución a través de una Asamblea Constituyente. La Constitución establece un Poder Judicial independiente; sin embargo, el sistema judicial fue objeto de corrupción, ineficiencia y manipulación política.

     [2] La Policía Nacional es responsable por la seguridad interna. Las Fuerzas Armadas son responsables por la seguridad externa pero también tienen responsabilidades internas. La Policía Técnica Judicial (PTJ) dirige las investigaciones de crímenes comunes (los casos que no implican narcóticos); la policía proporciona seguridad para los equipos de trabajo encargados de la erradicación de coca en la región del Chapare; la Fuerza Especial de Lucha contra el Narcotráfico (FELCN), incluyendo la Unidad Móvil de Patrullaje Rural (UMOPAR), está dedicada a tareas antidroga. Las autoridades civiles mantuvieron un control efectivo sobre las fuerzas de seguridad. Algunos miembros de las fuerzas de seguridad cometieron abusos contra los derechos humanos.

     [3] El país tiene una economía de mercado que siguió siendo afectada por la conmoción social y la corrupción. Aproximadamente 65 por ciento de la población de 8,5 millones de personas vive por debajo de la línea de pobreza. El país es rico en minerales e hidrocarburos; sin embargo, la mayoría de los trabajadores realizan trabajos relacionados con la agricultura tradicional o trabajan independientemente en el sector informal, y muchos ciudadanos están apenas relacionados con la economía monetizada. Durante el año, la economía creció aproximadamente 3,5 por ciento. Los sueldos y beneficios salariales no se incrementaron al ritmo de la inflación. El gobierno siguió siendo fuertemente dependiente de la asistencia extranjera para financiar proyectos de desarrollo.

     [4] En general, el gobierno respetó los derechos humanos de sus ciudadanos; sin embargo, hubo problemas en algunas áreas. La situación de los derechos humanos mejoró en comparación con el año anterior y el país tuvo su primer referéndum en muchas décadas. Las fuerzas de seguridad causaron la muerte de por lo menos tres personas e hirieron a docenas de manifestantes durante episodios de turbulencia social violenta. Tres miembros de las fuerzas de seguridad también fueron muertos y docenas de ellos fueron heridos durante las manifestaciones sociales o mientras aplicaban las políticas de erradicación de coca. Hubo informes creíbles de abusos por parte de las fuerzas de seguridad, incluyendo el uso excesivo de la fuerza, extorsión y arrestos injustificados. Hubo informes de que conscriptos militares fueron maltratados. Las condiciones carcelarias fueron inclementes y la violencia en las prisiones constituyó un problema. Hubo informes creíbles sobre arrestos y detenciones arbitrarias. Las detenciones prolongadas continuaron siendo un problema. El gobierno continuó implementando una nueva Ley del Ministerio Público para adaptar la función de la fiscalía en el sistema judicial a los requisitos del Código de Procedimiento Penal (CPP). Otros problemas incluyeron la persistente violencia doméstica y la discriminación contra la mujer, el abuso de niños, la trata de personas, la discriminación y abuso de indígenas y la discriminación de ciudadanos afro-bolivianos y otras personas debido a su orientación sexual. El trabajo infantil y las condiciones brutales del trabajo en la industria minera fueron problemas serios.

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS

Sección 1. Respeto a la Integridad de las Personas, Incluyendo el Derecho a no Sufrir de:

a. Muerte por Causas Arbitrarias u Otras Extrajudiciales

     [5] No hubo informes de asesinatos políticos cometidos por agentes del gobierno; sin embargo, hubo problemas en algunas áreas. Las fuerzas de seguridad dieron muerte a por lo menos tres manifestantes e hirieron a docenas de ellos durante manifestaciones violentas (ver la Sección 2.b.).

     [6] El 28 de septiembre, en el área denominada Bustillos en el Chapare, dentro del Parque Nacional Isiboro Sécure, aproximadamente 300-350 cultivadores de coca (cocaleros), incluyendo mujeres y niños, atacaron a miembros de la Fuerza de Tarea Conjunta (FTC) que se preparaban para erradicar cultivos ilegales de coca dentro del Parque. En los días previos, los cocaleros habían cercado el campamento de la FTC y habían empleado tácticas de presión como cavar trincheras y derribar árboles para disuadir a la FTC de completar su misión. Los cocaleros atacaron a las fuerzas de seguridad con dinamita, algunas armas de fuego y hondas potencialmente letales. Los policías de la FTC dispararon gas lacrimógeno y respondieron según la secuencia prescrita en su reglamento de operaciones. No obstante, la confrontación empeoró y un disparo mató al cocalero Juan Colque. Dos niños declararon que habían visto a un soldado disparar a Colque, pero aquello no fue confirmado. El 14 de octubre, Genaro Canaviri también murió por una herida de bala que recibió en una confrontación ocurrida en la mañana con fuerzas de seguridad, en la cual una cantidad de civiles y miembros de las fuerzas de seguridad fueron también heridos. El Representante de Derechos Humanos del Defensor del Pueblo en el Chapare, el Ministerio Público y las Fuerzas Armadas iniciaron investigaciones sobre ambas muertes. El gobierno acordó compensar a las familias de los dos productores de coca muertos y negoció un acuerdo con los cocaleros para que 3.200 hectáreas de coca permanecieran exentas de erradicación hasta que un estudio sobre el mercado para el consumo de coca legal haya sido completado.

     [7] El 20 de diciembre, en la hacienda El Paila, en el Departamento de Santa Cruz, Medrin Colque Mollo fue muerto por un disparo, presumiblemente hecho por la policía, durante una confrontación entre más de 100 ocupantes ilegales y fuerzas de seguridad que buscaban retirar a los ocupantes ilegales de la propiedad privada que habían tomado por más de dos años. Once personas más, incluyendo cuatro policías, fueron heridas. El gobierno central y las autoridades departamentales lanzaron una investigación, que estaba pendiente hasta finales de año.

     [8] El Ministerio Público continuó con su investigación de los acontecimientos de febrero de 2003 que dejaron 33 personas muertas y cerca de 200 heridas y de los acontecimientos de octubre de 2003 que dejaron 56-80 personas muertas y más de 400 heridas. El 14 de octubre, el Congreso autorizó a la Corte Suprema enjuiciar al ex presidente Sánchez de Lozada y a 15 miembros de su gabinete por su papel en los actos violentos de octubre.

     [9] No ha habido progreso en la investigación de la muerte por disparo del cocalero Willy Hinojosa, ocurrida en enero de 2003. La investigación del Ministerio Público permanecía pendiente hasta finales del año.

     [10] No hubo avances importantes y ninguno esperado sobre la muerte de Marcos Ortiz Llanos, ocurrida el año 2002 en Sinahota, Chapare, quien presuntamente recibió disparos de soldados de la ahora disuelta Fuerza Expedicionaria del Chapare (FEC), durante una manifestación de cocaleros.

     [11] Hubo varias muertes debido a la violencia en las prisiones durante el año (ver la Sección 1.c.).

     [12] Aunque las investigaciones permanecieron abiertas, no hubo avances importantes y ninguno que se esperara con respecto a la muerte de Casimiro Huanca Colque, ocurrida el 2001, quien fue líder de la Federación de Cocaleros de Chimoré, durante un enfrentamiento entre la FEC y cocaleros manifestantes. Una corte militar y el Ministerio Público habían concluido con anterioridad que la evidencia era insuficiente para enjuiciar al soldado de la FEC que habría disparado.

     [13] La demora del gobierno en completar investigaciones efectivas e identificar y sancionar a los responsables por las muertes de civiles o efectivos de las fuerzas de seguridad ocasionó una percepción de impunidad. Sin embargo, el 17 de diciembre, el Congreso nombró un nuevo Fiscal General y llenó los puestos que habían estado largamente vacantes en la Corte Suprema y el Consejo de la Judicatura. La Comisión de Derechos Humanos del Congreso, el Defensor del Pueblo, el Viceministerio de Justicia y su Dirección de Derechos Humanos, así como organizaciones no gubernamentales (ONG)continuaron exhortando al gobierno a acelerar sus acciones en estos casos.

     [14] El 27 de febrero, en Santa Cruz, la fiscal Mónica von Borries fue asesinada al explotar una bomba puesta en su automóvil por personas desconocidas. La policía sospechó de Marco Marino Diodato, un peligroso narcotraficante que había escapado de la prisión. La Fiscalía General estuvo investigando el caso y se hizo varios arrestos y acusaciones.

     [15] Hubo menos informes de muertes en las fuerzas de seguridad del gobierno a manos de actores no gubernamentales en comparación con el año anterior. El 6 de junio, en el pueblo de San Pablo, 200 soldados escoltaron a policías en una operación para despejar bloqueos de caminos con órdenes explícitas de portar solamente equipo no letal. Las fuerzas de seguridad caminaron hacia una emboscada bien planeada por atacantes armados y fueron incapaces de defenderse adecuadamente. Un oficial, Saúl Coronado, fue muerto y 27 soldados fueron heridos. Dos campesinos, Hernán Masay y Eddy Argmon también fueron muertos, pero los análisis balísticos y forenses preliminares indicaron que las balas de pequeño calibre utilizadas por los atacantes habían causado las heridas. Autoridades militares y civiles todavía estaban investigando el incidente hacia finales del año.

     [16] El 30 de marzo, Eustaquio Picachuri, un minero decepcionado, que había entrado al Congreso Nacional con dinamita atada a su cuerpo, se voló, matando a los policías Marvel Flores y René Amurrio e hiriendo a 11 observadores. 

     [17] Continuaron las investigaciones de los numerosos incidentes relacionados con cazabobos y francotiradores que se presentaron en el Chapare en 2003 que mataron o hirieron a personal de seguridad que se encontraba erradicando plantas de coca ilegales.

     [18] No hubo un avance importante y no se esperaba alguno en el caso de las muertes de cuatro hombres del sindicato Los Yukis ocurridos el 2002. La investigación de la Fiscalía General continuaba hasta finales del año.

     [19] Se informó de varios casos de presuntos criminales golpeados, linchados o quemados por civiles, en algunos casos dando por resultado su muerte. Por ejemplo, el 15 de junio, los pobladores del pueblo de Ayo Ayo lincharon y quemaron al alcalde Benjamín Altamirano. Se realizaron varios arrestos y el Ministerio Público seguía investigando el incidente a finales del año.

b. Desaparición

     [20] No hubo informes de desapariciones con móviles políticos.

c. Tortura y otro Tratamiento o Castigo Cruel, Inhumano o Degradante

     [21] La Constitución prohíbe tales prácticas y el gobierno en general respetó estas disposiciones; sin embargo, hubo una cantidad de acusaciones de golpizas y abuso por parte de miembros de las fuerzas de seguridad.

     [22] Por ejemplo, durante el año, el Centro de Justicia y Derechos Humanos de Chimoré (CJDHC), que fue convertido en un Centro de Justicia Integral, recibió 8 quejas por parte de un total de 15 civiles en sentido de que fuerzas de seguridad los habían abusado o habían robado su propiedad. Los casos no fueron presentados formalmente ante el Ministerio Público sino fueron derivados a la Oficina de Responsabilidad Profesional de la Policía para su tratamiento.

     [23] El ciudadano español Francisco Javier Villanueva denunció que había sido torturado por la policía de Santa Cruz tras su arresto ocurrido en abril en conexión con el atentado con bomba y asesinato de la Fiscal del Departamento Mónica Von Borries, ocurrido en febrero (ver la Sección 1.a.). Villanueva, quien permaneció bajo arresto en la prisión de Palmasola, denunció que había sido secuestrado por policías vestidos de civil y sujeto a golpizas, choques eléctricos, sofocación, casi ahogamiento y amenazas de muerte en un lugar no identificado. Amnistía Internacional y otras ONG aseguraron que la evidencia médica apoyaba sus afirmaciones y presentaron protestas sobre el caso. Sin embargo, testigos oculares declararon que Villanueva había resistido agresivamente a la policía, que portaba una orden de arresto, cuando fue aprehendido y que había sido herido al ser sometido por la fuerza. Una investigación del Ministerio Público estaba pendiente hacia finales del año.

     [24] No se realizó avance importante alguno en el caso de las lesiones que sufrieron en enero de 2003 dos cultivadores de coca durante una protesta en Cruce Vueltadero o en los casos de las golpizas de Gabina Contreras y su esposo Crecencio Espinoza cerca de Santa Rosa, presuntamente por parte de soldados del ejército. Este último caso permanecía bajo investigación hasta fin de año.

     [25] Las fuerzas de seguridad se enfrentaron con manifestantes en varias ocasiones durante el año, arrojando por resultado la muerte de tres a cinco manifestantes y docenas de heridos (ver la Sección 2.b.). Por lo menos algunas de las lesiones fueron atribuidas a los contenedores metálicos de gas lacrimógeno, balas de goma y munición utilizada por las fuerzas de seguridad. Hasta el fin de año las investigaciones estaban pendientes.

     [26] El Ministerio Público continuó su investigación de las denuncias de que oficiales de seguridad habían golpeado a líderes cocaleros, a quienes habían detenido en Sacaba durante los disturbios del año 2002 y de que habían dado una golpiza a otros civiles para tratar de obtener los nombres de los responsables por las muertes de oficiales de seguridad.

     [27] También hubo denuncias creíbles de que oficiales militares y suboficiales golpearon y maltrataron a conscriptos militares.

     [28] Comunidades indígenas en áreas con escasa o ninguna presencia del gobierno central impusieron sanciones que según informes incluyeron la pena de muerte para miembros que habían violado las leyes o las normas tradicionales, aunque la Constitución prohíbe la pena de muerte (ver la Sección 5).

     [30] Las condiciones en las prisiones fueron inclementes. Las prisiones estuvieron atestadas y en condiciones lamentables. Las fugas fueron frecuentes, incluyendo la de Marco Marino Diodato, un criminal peligroso acusado de asesinato y narcotráfico, quien se dio a la fuga mientras recibía tratamiento médico. Con excepción de la prisión de máxima seguridad de Chonchocoro, en El Alto, las autoridades de gobierno controlaron efectivamente sólo el perímetro de seguridad externo de cada prisión. Dentro de las murallas de las cárceles, los prisioneros usualmente mantuvieron el control y pandillas criminales actuaron desde sus celdas sin que enfrentaran obstáculos. La violencia entre prisioneros y, en algunos casos, la participación de oficiales a cargo de las prisiones en la violencia contra prisioneros constituyeron problemas. La corrupción fue un problema entre los guardias de bajo rango e insuficientemente pagados y entre los gobernadores de las prisiones. El número de personas arrestadas en los centros de detención, que tienen la finalidad de custodiar a las personas antes de la culminación de sus juicios y el anuncio de sus sentencias, disminuyó significativamente debido a las disposiciones del nuevo Código de Procedimiento Penal (CPP).

     [31] Según el Director General del Sistema Penitenciario del Ministerio de Gobierno, en el mes de octubre había 6.768 prisioneros (821 mujeres y 5.947 hombres) en instalaciones diseñadas para albergar 4.700 prisioneros.

     [32] La condición económica de un recluso puede determinar el tamaño de su celda, sus privilegios de visitas, su elegibilidad para autorizaciones de salidas por el día y la ubicación y duración de su encierro. Hubo informes de que se pagaron montos de dinero por celdas a los ocupantes previos o a reos que controlan bloques de celdas.

     [33] Aunque sólo se permite que niños hasta los 6 años de edad vivan con un padre o madre en la cárcel, niños de hasta 12 años de edad vivían con sus padres en la cárcel de San Pedro. En octubre había aproximadamente 730 niños viviendo con uno de sus padres en la cárcel, como una alternativa a que quedaran sin hogar. La dieta estándar de las cárceles puede causar anemia. El presupuesto diario del gobierno para la alimentación de un prisionero fue de US$ 0,41 (3,3 bolivianos) y los prisioneros que pudieron hacerlo complementaron la dieta estándar de la prisión comprando comida. La comida y las condiciones de vida en el casi vacío centro de detención de Chimoré fueron mejores que en cualquier otro lugar. No hubo una atención de salud adecuada dentro de las cárceles y fue difícil que los prisioneros obtuvieran permiso para recibir tratamiento médico fuera de las cárceles. Sin embargo, los reos con mayores recursos económicos pudieron obtener permisos de transferencia a prisiones más cómodas o incluso a instituciones privadas externas a la cárcel debido a razones “médicas”, como en el caso de Francisco “Pacho” Cortés, acusado de pertenecer al Ejército de Liberación Nacional (ELN)de Colombia, quien fue trasladado de Chonchocoro a la cárcel de San Pedro. Los reos que pudieron pagar tuvieron acceso a drogas y alcohol.

     [34] No hubo avances significativos en el caso de Mauricio “Chiruriru” Suárez, quien fue encontrado muerto en su celda en la cárcel de Chonchocoro bajo circunstancias misteriosas el año 2003. Otros prisioneros estuvieron bajo sospecha de haberlo matado, pero el caso permaneció en estado de investigación.

     [35] Hay prisiones separadas para mujeres, excepto en el caso de la cárcel de Morros Blancos en Tarija, donde fueron encarcelados hombres y mujeres. Las condiciones para las prisioneras fueron similares a las de los hombres; sin embargo, el hacinamiento en la cárcel de mujeres de San Sebastián en Cochabamba fue peor que en la mayoría de las cárceles para hombres.

     [36] Hubo 706 reos jóvenes sentenciados (menores de 21 años de edad) que no fueron separados de los reos adultos en las cárceles. Los programas de rehabilitación para delincuentes jóvenes u otro tipo de prisioneros fueron escasos o no existieron. Los detenidos aguardando sus juicios no fueron encarcelados separados de los reos sentenciados.

     [37] El gobierno permitió visitas a las prisiones por parte de observadores independientes de derechos humanos y de representantes de los medios de comunicación y tales visitas se efectuaron a lo largo del año.

d. Arresto o Detención Arbitraria

     [38] La Constitución prohíbe el arresto y la detención arbitraria y el gobierno generalmente acató estas prohibiciones.

     [39] La Policía Nacional tiene la responsabilidad principal por la seguridad interna, pero las fuerzas militares pueden ser convocadas para prestar ayuda en situaciones críticas, que ocurrieron durante el año. Varios oficiales de policía de alta graduación fueron expulsados y acusados por situaciones ocurridas cuando no estaban de servicio, una cantidad de ellos fueron dados de baja por corrupción. Sin embargo, los fiscales se mostraron renuentes a enjuiciar a los oficiales de las fuerzas de seguridad por delitos presuntamente cometidos mientras estaban en el cumplimiento de su deber, en parte debido a que dependen de la PTJ para investigar a sus propios oficiales.

     [40] Los arrestos fueron realizados abiertamente, pero hubo informes creíbles de arrestos y detenciones arbitrarias. El CPP establece el requisito de una orden de arresto y la policía debe informar al fiscal sobre un arresto dentro de 8 horas. La Constitución establece el requisito de que un detenido debe ser presentado ante un juez en un lapso de 24 horas. El CPP dispone que dentro de ese período de 24 horas un fiscal debe obtener la determinación de un juez con respecto a la pertinencia de que la detención previa al juicio continúe o se conceda la libertad bajo fianza y el juez debe ordenar la liberación del detenido si el fiscal no presenta razones suficientes para el arresto; sin embargo, informes creíbles indicaron que en algunos casos los detenidos estuvieron privados de libertad por más de 24 horas sin una aprobación de la corte.

     [41] Muchos prisioneros todavía aguardaron su enjuiciamiento o sentencia, pero las cortes dispusieron la libertad bajo fianza de algunos detenidos. Los jueces tienen la autoridad de ordenar la detención preventiva bajo arresto de sospechosos que se considera están en riesgo de huida o de obstruir la justicia. Si un sospechoso no es detenido, un juez puede ordenar restricciones importantes sobre la capacidad de viajar del sospechoso.

     [42] Los prisioneros pudieron ver a un abogado, pero aproximadamente 70 por ciento de ellos no pudieron pagar los gastos de un abogado defensor y los defensores públicos de oficio estuvieron sobrecargados de trabajo (ver la Sección 1.e.).

     [43] Aproximadamente 2.090 personas fueron entrenadas en el nuevo Código de Procedimiento Penal (CPP), incluyendo jueces, fiscales, defensores públicos y policías. El entrenamiento de policías y fiscales incluyó contenidos sobre la protección de los derechos humanos durante las investigaciones criminales.

     [44] La negación de la justicia debido a detenciones prolongadas permaneció como un problema, aunque el CPP dispone que un detenido no puede ser retenido más de 18 meses mientras espera su juicio y sentencia (ver la Sección 1.e.). Si el procesamiento no es completado en 18 meses, el detenido puede solicitar su liberación determinada por un juez; sin embargo, la corrupción judicial, una escasez de defensores públicos, los inadecuados mecanismos para realizar el seguimiento de los casos y los complejos procedimientos penales mantuvieron a algunas personas encarceladas por meses antes de su juicio. Los niños de 11 a 16 años de edad pueden ser detenidos indefinidamente en centros infantiles debido a crímenes conocidos o sospechados, o para su protección, bajo órdenes de una trabajadora social. No hay revisión judicial de dichas órdenes (ver la Sección 5).

e. Negación de Juicio Público e Imparcial

     [45] La Constitución establece un sistema judicial independiente, y el gobierno generalmente respetó esta disposición en la práctica. Sin embargo, la corrupción y la ineficiencia del sistema judicial constituyeron problemas graves. Una baja remuneración y malas condiciones de trabajo contribuyeron a que los jueces y los fiscales fueran susceptibles al soborno.

     [46] El sistema judicial está constituido por tres niveles de cortes: Juzgados, Cortes Superiores de Distrito y la Corte Suprema de Justicia además del Tribunal Constitucional. La Corte Suprema atiende apelaciones en general, mientras que el Tribunal Constitucional sólo atiende apelaciones en temas constitucionales.

     [47] El CPP dispone un sistema de juicios orales transparentes en los juicios penales; establece el requisito de que ningún período de detención previo al juicio exceda los 18 meses; dispone un período máximo de detención de 24 meses en casos en que una sentencia esté siendo apelada y ordena que la duración máxima de un juicio sea de 3 años.

     [48] La ley establece que el fiscal está a cargo de la fase de investigación del caso. El fiscal instruye a la Policía sobre qué declaraciones de testigos y evidencia se precisan para llevar adelante el proceso. Los fiscales de sustancias controladas dirigen la investigación en los casos de narcotráfico. El fiscal procesa casos por delitos menores ante un juez de instrucción (que conlleva una posible sentencia menor a cuatro años de privación de libertad) y casos por delitos mayores (sentencia posible de 4 años o más) ante juzgados de partido que constan de un panel de cinco miembros: 3 jueces ciudadanos y 2 jueces colegiados. 

     [49] La revisión de la Corte Superior está restringida a un análisis de la forma en que se ha aplicado la ley. La revisión en manos de la Corte Suprema, en la tercera instancia del proceso, está restringida a casos que involucren circunstancias excepcionales. Durante las revisiones realizadas por la Corte Superior y por la Corte Suprema, éstas tienen la facultad de confirmar, reducir, incrementar, o anular las sentencias o bien dar alternativas no contempladas en los juzgados de menor instancia.

     [50] Los imputados tienen derechos constitucionales, como la presunción de inocencia, el derecho a permanecer en silencio, a ser asistidos por un defensor, a confrontar a los testigos, a presentar pruebas a su favor, a un debido proceso y a poder apelar las decisiones judiciales. En la práctica, casi ninguno de estos derechos fue respetado en forma sistemática, aunque el CPP hizo posible que las investigaciones fueran más eficientes, que los juicios orales fueran transparentes y los veredictos creíbles.

     [51] El Servicio Nacional de Defensa Pública fue creado para proporcionar a los imputados indigentes un abogado defensor a costa de los fondos públicos. Sin embargo, la escasez del presupuesto condujo a reducir el equipo del Servicio a 54 defensores públicos y a 9 asistentes jurídicos y hubo una escasez notoria de defensores públicos en las áreas rurales.

     [52] El CPP también reconoce formas tradicionales de resolución de conflictos (justicia comunitaria) de las comunidades indígenas, siempre que la resolución adoptada no entre en conflicto con los derechos y garantías establecidos por la Constitución.

     [53] El Consejo de la Judicatura vigila los aspectos disciplinarios de los procesos judiciales y se constituye en un cuerpo imparcial que analiza las acciones de los jueces. Entre sus atribuciones se encuentra la autoridad que tiene para llevar a cabo investigaciones y censurar la conducta inmoral de los jueces de cualquier instancia declarados culpables de prevaricato. Sin embargo, la destitución de un vocal de una corte superior o de un magistrado de mayor jerarquía requiere de un dictamen final y consiguiente de una sentencia condenatoria en un proceso penal ventilado ante la Corte Suprema de Justicia. El Consejo de la Judicatura puede suspender sin goce de haberes, hasta por 13 meses, a los jueces contra los cuales se hubiera instaurado una causa penal, o contra quienes se hubiera iniciado un proceso disciplinario.

     [54] El sistema de justicia militar estuvo generalmente susceptible a la influencia de niveles jerárquicos y tendió a evitar que se dictaran fallos que hubieran traído vergüenza a las Fuerzas Armadas. Cuando un militar es acusado de un delito cometido en ejercicio de sus funciones militares, el comandante de la unidad afectada designa a un oficial para llevar a cabo una investigación y preparar un informe en conclusiones. El resultado sobre las conclusiones es remitido a un asesor jurídico, generalmente en nivel de División, quien recomienda se emita el fallo de inocencia o de culpabilidad. En casos de infracciones mayores o graves, el caso es remitido al tribunal militar. Las autoridades reconocieron la existencia de conflictos de jurisdicción militar y civil en ciertos casos relacionados con los derechos humanos. El 7 de mayo, el Tribunal Constitucional revocó una decisión anterior de la Corte Superior del Distrito de La Paz a favor de volver a juzgar en las cortes civiles a cuatro militares acusados de haber matado a dos civiles y de herir a otro en febrero del 2003. Esta decisión sentó un precedente acerca del enjuiciamiento del personal militar en las cortes civiles en casos de derechos humanos que incluyan a militares y civiles. Durante el año, las fuerzas armadas se beneficiaron con entrenamiento internacional sobre derechos humanos y trabajaron para reformar su Código Militar. 

     [55] No hubo denuncias de prisioneros políticos.

f. Interferencia arbitraria en la Privacidad, la Familia, el Hogar o la Correspondencia

     [56] La Constitución prohíbe tales acciones y el gobierno en general respetó esas prohibiciones en la práctica; sin embargo, hubo acusaciones creíbles de que las fuerzas de seguridad participaron en robo de propiedad. Los residentes en áreas donde se cultiva la coca generalmente fueron renuentes a denunciar o entablar procesos formales contra las fuerzas de seguridad. Quienes participaron en actividades de desarrollo alternativo también estuvieron renuentes a presentar denuncias formales contra los cultivadores de coca debido al temor de represalias por parte de los sindicatos de cocaleros.

Sección 2 Respeto a los Derechos Civiles, incluyendo:

a. Libertad de Expresión y de Prensa

     [57] La Constitución reconoce la libertad de expresión y de prensa, y el gobierno en general respetó estos derechos en la práctica y no restringió la libertad académica; sin embargo, hubo limitaciones a la libertad de expresión. Los periódicos son de propiedad privada y frecuentemente adoptaron posiciones contra el gobierno. Las estaciones de radio y televisión estatales y privadas generalmente operaron con libertad; sin embargo, hubo ocasiones en que periodistas fueron amenazados, heridos o mantenidos como rehenes por individuos o grupos de individuos privados, no relacionados con el gobierno, que criticaron sus informes de prensa.

     [58] La periodista del periódico La Patria Carmen Torres recibió amenazas de muerte por parte de la comunidad Inti Wara Wassi, cerca de Oruro, por haber descubierto un tráfico de animales salvajes. En ocasiones, la policía expulsó por la fuerza a reporteros que realizaban su tarea noticiosa.

     [59] El Código Penal establece que las personas declaradas culpables de insultar, difamar o calumniar a los funcionarios del gobierno en el ejercicio de sus funciones oficiales, pueden ser encarceladas por un tiempo que varía desde un mes hasta dos años. Si los insultos fueren dirigidos contra el Presidente, el Vicepresidente, o un Ministro, la pena puede ser incrementada en un 50 por ciento adicional. En caso de acusaciones de que periodistas han violado la Constitución o los derechos de los ciudadanos, aquellas son remitidas al Tribunal de Imprenta, un cuerpo independiente conformado por 40 personas autorizado para evaluar las prácticas periodísticas. El 21 de enero, en el primer caso examinado desde su creación en 1929, el Tribunal dictaminó la no culpabilidad de un reportero acusado de haber incurrido en injurias y difamación.

     [60] El gobierno prohibió la importación de libros, revistas y material gráfico pornográfico.

     [61] El gobierno no restringió el acceso a Internet.

b. Libertad de Reunión y Asociación Pacífica

     [62] La ley contempla el derecho a realizar reuniones pacíficas y las autoridades generalmente respetaron este derecho en la práctica; sin embargo, las fuerzas de seguridad causaron la muerte de por lo menos dos personas e hirieron a docenas más durante episodios de convulsión social violenta (ver la Sección 1.a. y 1.c.).

     [63] La ley establece el derecho de asociación y las autoridades en general respetaron este derecho en la práctica. El gobierno requiere que las ONG se registren ante el gobierno departamental apropiado, pero el cumplimiento de esta norma fue flexible y las autoridades otorgaron ese registro fácilmente.

c. Libertad de Culto

     [64] La Constitución reconoce la libertad de culto y el gobierno en general respetó este derecho en la práctica. El Catolicismo Romano predomina, y la Constitución lo reconoce como religión oficial. La Iglesia Católica Apostólica y Romana recibió el apoyo del gobierno (aproximadamente 300 sacerdotes recibieron pequeñas remuneraciones) y ejerció un grado limitado de influencia política.

     [65] Las organizaciones religiosas no-católicas, entre ellas los grupos misioneros, deben inscribirse en el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y obtener una autorización para contar con una representación religiosa legal. El Ministerio no puede negar la inscripción basándose en los artículos de fe de una organización, pero el proceso legal puede llegar a ser lento y costoso, lo cual ocasiona que algunos grupos renuncien a su inscripción y desempeñen sus actividades informalmente, sin obtener ciertos beneficios impositivos y arancelarios. La mayoría de los grupos religiosos inscritos se identifican como protestantes o evangélicos. No se denunciaron actos evidentes de violencia social contra las personas judías; sin embargo, un grupo judío expresó su preocupación acerca de grupos de “cabezas rapadas” que estaban diseminando correo de odio antisemita a través del Internet.

     [66] Para consultar una información más detallada, véase el Informe Internacional sobre Libertad de Cultos 2004.

d. Libertad de Tránsito dentro del País, Viajes al Exterior, Emigración y Repatriación

     [67] La Constitución reconoce estos derechos y el gobierno generalmente los respetó en la práctica. Sin embargo, manifestantes bloquearon las carreteras principales varias veces en diferentes lugares a lo largo del país. Los bloqueos en Desaguadero y los permanentes puntos de control por parte de cultivadores de coca en La Asunta causaron un daño económico considerable. Aunque el gobierno no revocó ciudadanías por razones políticas o de otra índole, muchos ciudadanos bolivianos carecieron de los documentos de identidad básicos, lo cual les impidió obtener documentos para realizar viajes internacionales.

     [68] La Constitución prohíbe el exilio forzoso de los ciudadanos y el gobierno no lo puso en práctica.

     [69] La ley contempla el otorgamiento de la condición de asilado o refugiado según la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 o su Protocolo de 1967 y el gobierno ha establecido un sistema para proporcionar protección a los refugiados. En la práctica, el gobierno brindó protección contra la repatriación forzosa, la devolución de personas a un país donde temen ser perseguidas. El gobierno otorgó status de refugiado u otorgó asilo. El gobierno trabajó en cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y con otras organizaciones humanitarias proporcionando apoyo a los refugiados y personas en busca de asilo; sin embargo, hasta el fin de año, el gobierno no había aceptado a ninguna de las 22 personas que solicitaron la condición de refugiados, en parte debido a requisitos burocráticos y las demoras inherentes al proceso.

Sección 3 Respeto a los Derechos Políticos: Derecho de los Ciudadanos a Cambiar su Gobierno

     [70] La Constitución provee a los ciudadanos el derecho de cambiar su gobierno pacíficamente, y los ciudadanos ejercieron este derecho en la práctica a través de elecciones periódicas, libres e imparciales llevadas a cabo según los principios del sufragio universal. Sin embargo, muchos ciudadanos carecieron de los documentos de identidad necesarios para votar. Los partidos políticos desde la extrema izquierda hasta los de derecha moderada llevaron a cabo sus actividades abiertamente. Las elecciones para funcionarios de los gobiernos central y municipal se llevan a cabo cada cinco años.

     [71] En agosto de 2002, Gonzalo Sánchez de Lozada, del partido centrista Movimiento Nacionalista Revolucionario, asumió la presidencia luego de ser elegido en sesión conjunta del Congreso, tras las elecciones nacionales de junio de 2002. A pesar de haber existido algunas denuncias de irregularidades en el recuento de votos, la mayoría de los observadores, entre ellos una misión de la Organización de Estados Americanos, llegaron a la conclusión de que las elecciones fueron libres e imparciales. El 17 de octubre de 2003, manifestantes de la oposición, entre ellos sindicatos radicales y otros disidentes y campesinos indígenas (algunos de ellos obligados a participar en las manifestaciones), obligaron al presidente Sánchez de Lozada a dimitir al cargo. Luego de efectuarse una votación en el Congreso, el Vicepresidente Carlos Mesa Gisbert asumió la presidencia y restauró el orden.

     [72] La Corte Nacional Electoral (CNE) y las cortes electorales departamentales fiscalizan el proceso electoral, la inscripción de votantes, el escrutinio, y la certificación de las papeletas de votación. La CNE elige a los vocales de las cortes electorales departamentales, y el Congreso nombra a los presidentes de las cortes electorales departamentales. El 4 de julio, el Congreso sancionó una ley para permitir que pequeños grupos de ciudadanos y grupos indígenas que cumplieran con ciertos requisitos, participen en las elecciones municipales. El 18 de julio, una mayoría de ciudadanos hábiles para votar participó en un referéndum nacional pacífico y ordenado sobre el gas.

     [73] Además de las denuncias frecuentes de corrupción en el sistema de justicia, hubo un caso notorio de corrupción que involucró al ex Ministro de Gobierno Yerko Kukoc, quien recibió una sentencia suspendida de dos años de prisión por malversación de fondos gubernamentales. También hubo escándalos de nepotismo en el Congreso y casos de corrupción que involucraron a oficiales de policía de alto rango, la mayoría de los cuales fueron destituidos. Algunas ONG involucradas en la usurpación y conflictos de tierras estuvieron también bajo sospecha de buscar ganancias ilegales.

     [74] No hubo información específica disponible acerca de leyes que proporcionan acceso a información del gobierno o acerca de si el gobierno proporcionó dicho acceso en la práctica.

     [75] No hay impedimentos legales para que las mujeres o los indígenas voten, ejerzan cargos públicos o surjan como líderes políticos. La ley ordena que cada tercer candidato en las listas partidarias debe ser mujer. Además, de cada dos candidatos en las listas para elecciones municipales, a partir del segundo candidato de la lista, uno debe ser mujer; este cambio incrementó significativamente la representación femenina a aproximadamente un 30 por ciento de los puestos de concejales municipales. Hubo 30 mujeres entre los 157 diputados y senadores; 4 mujeres entre los 45 viceministros y 2 mujeres en el Gabinete de 18 miembros. No hubo miembros indígenas en el gabinete y el número de miembros indígenas en la Cámara de Diputados se estimó en 25 por ciento, un porcentaje difícil de confirmar ya que la designación como indígena es un asunto que cada persona declara.

Sección 4 Actitud del Gobierno referente a la Investigación Internacional y No-gubernamental de Supuestas Violaciones a los Derechos Humanos.

     [76] Varios grupos nacionales e internacionales de derechos humanos generalmente llevaron a cabo sus actividades sin restricción gubernamental, investigando y publicando los resultados de sus investigaciones sobre casos relacionados con los derechos humanos. Los funcionarios de gobierno generalmente cooperaron y se interesaron en sus puntos de vista. Sin embargo, las ONG y el Defensor del Pueblo denunciaron que en ocasiones las fuerzas de seguridad y los ministerios del gobierno se negaron a cooperar con las investigaciones realizadas por las ONG o el Defensor del Pueblo. Las fuerzas de seguridad continuaron proporcionando evidencias creíbles de que grupos radicales utilizaban algunas ONG como una fachada para encubrir actividades subversivas. Por ejemplo, en abril del 2003, la policía en El Alto arrestó al súbdito colombiano Francisco “Pacho” Cortés, sospechoso de pertenecer al ELN de Colombia, el cual pretendía ser un trabajador a favor de los derechos humanos. Cortés y dos compañeros estaban en posesión de drogas, material sedicioso, armas y equipo para construir bombas.

     [77] El Defensor del Pueblo es un cargo de cinco años establecido por la Constitución. El Congreso elige al Defensor del Pueblo, que está encargado de supervisar la defensa, promoción y expansión de los derechos humanos, específicamente en defensa de los ciudadanos frente a los abusos por parte del gobierno. 

     [78] Los indígenas presentaron la mayoría de las denuncias recibidas por el Defensor del Pueblo. La Comisión de Derechos Humanos del Congreso investigó presuntos abusos contra los derechos humanos cometidos en el año 2003 incluyendo aquellos ocurridos en el Chapare y aquellos relacionados con los acontecimientos del 12 y 13 de febrero y de la guerra del gas en septiembre y octubre. El 14 de octubre el Congreso votó para permitir a la Corte Suprema enjuiciar al ex Presidente Sánchez de Lozada y a los 15 ex miembros de su gabinete por los acontecimientos de octubre del 2003. El Ministerio Público estuvo también investigando los hechos de octubre y febrero del 2003.

     [79] El Centro de Justicia y Derechos Humanos de Chimoré (CJDHC) continuó activo en la región del Chapare y expandió su papel para constituirse en un “Centro de Justicia Integral” que incluye la resolución de conflictos. El Centro informó sobre los resultados de sus investigaciones al Viceministerio de Justicia del Ministerio de la Presidencia, difundió información sobre derechos humanos, recibió denuncias de abusos cometidos, mantuvo registros y remitió las denuncias al Ministerio Público. El CJDHC también contó con la asistencia de un experto en medicina forense y personal de investigación para revisar las denuncias.

Sección 5 Discriminación, Abusos Sociales y Trata de Personas

     [80] La Constitución prohíbe la discriminación por raza, sexo, idioma, opinión política o de otra índole, origen o posición económica o social. Sin embargo, hubo una discriminación significativa contra las mujeres, los indígenas y la pequeña minoría afro-boliviana.

Mujeres 

     [81] La violencia contra las mujeres fue un problema persistente y no denunciado adecuadamente. Según el Centro de Información y Desarrollo de la Mujer (CIDEM), las mujeres representaron el 86 por ciento de las 22.039 denuncias de abuso físico, psicológico y sexual hechas ante las Brigadas de Protección a la Familia o los servicios jurídicos municipales en las ciudades principales de La Paz, Santa Cruz, Tarija, Sucre, Oruro, Potosi, Trinidad, Cochabamba, y El Alto entre enero y agosto. El CIDEM señaló que las estadísticas “no reflejan la magnitud real del problema de la violencia contra la mujer” y que “una gran cantidad de mujeres” no denunciaron la agresión que sufrían de manera diaria.

     [82] Las leyes de familia que prohíben la violencia mental, física y sexual establecen sanciones o multas de o hasta 4 días en la cárcel, a menos que el caso se convierta en un caso criminal sujeto al Código Penal; sin embargo, estas leyes se cumplieron de manera irregular. El gobierno tomó pocos pasos significativos o concretos para combatir la violencia intrafamiliar.

     [83] El delito de violación fue también un problema serio pero no denunciado adecuadamente. La Ley contra la Violencia Doméstica y Familiar establece que la violación de una persona adulta es un delito público; sin embargo, la víctima debe presentar cargos. La ley criminaliza el estupro, con penas de 10 a 20 años de prisión por la violación de una persona menor de 14 años, de 2 a 6 años de prisión por el estupro de una persona de 14 a 18 de edad y con 5 a 20 años de prisión por la violación violenta de un(a) niño(a). La violación violenta de una persona adulta es sancionada con sentencias que van de 4 a 10 años de cárcel. El CPP dispone que los delitos contra personas adultas incluidos en leyes anteriores sobre crímenes sexuales pueden convertirse en delitos públicos; sin embargo, la víctima todavía tiene que testificar. Los crímenes sexuales contra menores son automáticamente considerados crímenes públicos en los cuales el Estado presenta los cargos.

     [84] La prostitución es legal para adultos a partir de los 18 años de edad, y hubo informes de trata de mujeres con la finalidad de prostituirlas y someterlas a trabajos forzados. (Ver la Sección 5, Trata).

     [85] El CPP considera al acoso sexual como delito civil. No hubo estadísticas sobre la incidencia de acoso sexual pero en general se reconoce que este problema está ampliamente extendido.

     [86] Las oficinas de servicios legales dedicadas a la familia y a los derechos de la mujer funcionaron en todo el país. El Programa de Seguro de Salud Materno-Infantil proporcionó servicios en salud orientados a la salud materno-infantil, a las mujeres en edad reproductiva y a los menores de 5 años de edad.

     [87] Las mujeres gozaron los mismos derechos que los hombres; sin embargo, muchas mujeres no estuvieron conscientes de sus derechos legales, aunque el Gobierno auspició seminarios sobre los derechos legales de las mujeres. El Viceministerio de la Mujer del Ministerio de Desarrollo Sostenible tiene la responsabilidad de asegurar los derechos legales de las mujeres. En general las mujeres no gozaron de la misma condición social que los hombres. Los prejuicios tradicionales y las condiciones sociales continuaron siendo un obstáculo para su desarrollo. Por ejemplo, en áreas rurales, las costumbres tradicionales que restringen el derecho de la mujer a recibir tierras como herencia continuaron siendo un problema. La ley del salario mínimo trata a hombres y mujeres en forma igualitaria; no obstante, una mujer generalmente ganó menos que un hombre por realizar un trabajo igual. En ocasiones las mujeres se quejaron de que su contratación fue más difícil debido a que los empleadores fueron renuentes a contratarlas debido a los costos adicionales (principalmente el de maternidad) en el paquete de beneficios para la mujer. La brecha de género en la contratación pareció darse en mayor escala en los segmentos con educación superior. La mayoría de las mujeres en áreas urbanas trabajó en la economía informal y en los sectores de servicios y comercio, como ser el servicio doméstico y en el sector de la micro-empresa. En cambio, en áreas rurales, la vasta mayoría de las mujeres económicamente activas trabajó en la agricultura. A menudo las jóvenes dejaron la escuela para trabajar en el hogar o en la economía informal. Por primera vez una mujer, la Teniente Coronel Gina Reque Terán, asumió el comando de una unidad importante del ejército. Los grupos líderes a favor de los derechos de la mujer incluyeron a Campesinas de Bolivia Bartolina Sisa, que se enfoca en las mujeres indígenas de las áreas rurales y el CIDEM. 

Niñez

     [88] El gobierno no dio a la situación de la niñez la suficiente prioridad política como para mejorar su condición de manera apreciable. El Código del Niño, Niña y Adolescente establece los derechos de la niñez y de los adolescentes, regula las adopciones y protege a la niñez del trabajo infantil de explotación y de la violencia contra los niños; sin embargo, las limitaciones presupuestarias impidieron la total implementación de esta ley. Hay siete Defensorías de la Niñez y la Adolescencia para proteger los derechos e intereses de los niños. Se proporcionó educación pública hasta la edad de 17 años o el octavo grado; la ley requiere que los niños completen por lo menos 5 años de escuela primaria. La educación primaria es gratuita y universal. Sin embargo, el cumplimiento de la ley educativa fue débil, particularmente en las áreas rurales, donde más de la mitad de las escuelas primarias ofrecieron sólo tres de los ocho grados escolares. Una cantidad estimada de 50 por ciento de los niños completó la escuela primaria y un monto estimado de 26 por ciento se graduó de la escuela secundaria. No hay diferencias de género importantes en cuando al acceso a la educación básica, aunque el abandono escolar de las niñas continuó siendo mayor que el de los niños, particularmente en áreas rurales.

     [89] La atención médica es gratuita hasta la edad de 5 años y no hubo una diferencia evidente en el acceso a la misma sobre la base del género. Después de los 5 años, los “centros piloto” ofrecieron atención de salud subvencionada, aunque en las áreas rurales los consultorios médicos a menudo no estuvieron disponibles. En ambientes rurales, cuando hubo necesidad de pagar gastos médicos, las familias a menudo dieron preferencia al tratamiento de los hijos varones. Muchos niños, particularmente en las áreas rurales, no tienen certificados de nacimiento y los documentos de identidad que necesitan para asegurar sus beneficios y protección sociales. El gobierno logró algún progreso en la implementación de su plan para proporcionar estos documentos de manera gratuita.

     [90] El abuso físico y psicológico en el hogar constituyó un serio problema. El castigo corporal y el abuso verbal fueron un elemento común en las escuelas. Los niños de 11 a 16 años pueden ser detenidos indefinidamente en centros de menores por presuntos delitos o para velar por su propia protección con una orden expedida por una trabajadora social. Según un informe de UNICEF, aproximadamente 13.000 niños viven en instituciones donde sus derechos básicos no son respetados. También hay muchos niños viviendo en las calles de las grandes ciudades.

     [91] La prostitución infantil fue un problema, particularmente en áreas urbanas y en la región del Chapare. Hubo informes denunciando la trata de niños hacia países limítrofes para someterlos a trabajo en condiciones de explotación (Ver la Sección 5, Trata).

     [92] El trabajo infantil fue un serio problema (Ver la Sección 6.d.).

     [93] Varias ONG tuvieron programas activos para combatir la prostitución infantil. El plan del gobierno para combatir el trabajo infantil incluyó una campaña contra la prostitución infantil e incursiones contra prostíbulos.

Trata de personas

     [94] La ley prohíbe la trata de personas con fines de explotación sexual; sin embargo existen denuncias creíbles de trata de personas dentro, desde y a través del país.

     [95] La Ley de Protección a Víctimas de Delitos Contra la Libertad Sexual específicamente criminaliza la trata de personas conducente a la prostitución y determina penas de reclusión desde 4 hasta 12 años cuando las víctimas son menores de 14 años de edad. 

     [96] Hubo algunos arrestos bajo este estatuto. Aunque no hubo una información completa disponible sobre las sentencias de los tratantes, la Policía Nacional informó sobre 18 sentencias en el año 2003 bajo la Ley contra la Corrupción de Menores, que cubre la trata de menores para la prostitución.

     [97] El Ministerio de Gobierno, incluyendo la Policía Nacional y el Servicio Nacional de Migración, los Ministerios de Relaciones Exteriores, Trabajo, Defensa y el Viceministerio de la Juventud, Niñez y la Tercera Edad, fueron responsables por los esfuerzos contra la trata de personas.

     [98] El país es una fuente de origen para la trata de hombres, mujeres y niños con la finalidad de utilizarlos en trabajos forzados y explotación sexual en países limítrofes como Argentina, Chile, Brasil y en España y Estados Unidos; sin embargo, no existieron cifras confiables sobre el alcance de la trata de personas. Al afrontar una extrema pobreza, muchos ciudadanos se convirtieron en emigrantes económicos y algunos fueron víctimas de tratantes cuando se trasladaban del área rural hacia las ciudades y posteriormente fuera del país. Las mujeres y los niños, especialmente de los grupos étnicos indígenas del Altiplano, parecieron estar en mayor riesgo de ser víctimas. Niños fueron víctimas de trata de personas dentro del país para trabajar en la prostitución, las minas, la servidumbre doméstica y en la agricultura, especialmente en la zafra de la caña de azúcar. 

     [99] Debido a los inadecuados controles en sus cinco extensas fronteras, el país fue también un punto de tránsito para inmigrantes ilegales, algunos de los cuales podrían haber sido objeto de trata. La explotación comercial sexual de los niños fue un problema.

     [100] Aunque hubo denuncias sobre la venta de algunos adolescentes para ser sometidos a trabajo forzado, parece que la mayoría de las víctimas fueron inicialmente personas que emigraban voluntariamente por razones económicas, que fueron engañadas o posteriormente obligadas a aceptar una actividad que se convirtió en trabajo forzado.

     [101] Aparentemente algunos funcionarios gubernamentales aceptaron sobornos para facilitar el contrabando y el movimiento ilegal de personas; sin embargo, el gobierno no condonó ni facilitó la trata de personas y destituyó aproximadamente a 19 empleados de migración por sospecha de corrupción. No se supo si alguno de estos empleados despedidos estuvo acusado de participar en la trata de personas. El gobierno también adoptó medidas, como la de crear un sistema de controles y revisiones en puestos oficiales de control fronterizo y en los aeropuertos, a fin de reducir la corrupción entre funcionarios judiciales que emiten autorizaciones de viaje al exterior para menores de 18 años sin acompañante.

     [102] El gobierno impulsó algunas medidas educativas para enfrentar la trata de personas y el Viceministerio de la Juventud, Niñez y la Tercera Edad realizó campañas informativas sobre los derechos de los niños y las mujeres. El gobierno, juntamente con UNICEF, proporcionó certificados de nacimiento y documentos de identidad gratuitamente a miles de ciudadanos indocumentados, para reducir su vulnerabilidad a ser víctimas de trata de personas.

     [103] Las Defensorías de la Niñez en los municipios, algunas veces en cooperación con ONG, administraron programas de asistencia dispersos para las víctimas.

     [104] La ONG Terre des Hommes realizó campañas de concienciación pública sobre la trata de niños.

Personas Discapacitadas

     [105] No hubo discriminación oficial contra las personas con discapacidades en el trabajo, educación, acceso a la atención de salud o la provisión de otros servicios estatales. Sin embargo, la discriminación de la sociedad contra las personas discapacitadas mantuvo a muchas de ellas en sus hogares desde temprana edad, restringiendo así su integración en la sociedad. La Ley del Discapacitado prevé la existencia de accesos para sillas de ruedas en todos los edificios públicos y privados, impone la importación libre de impuestos para artefactos ortopédicos, reduce en un 50 por ciento el costo del transporte público, amplía la enseñanza del lenguaje de señas y del sistema Braille.

     [106] Una Comisión Nacional del Discapacitado fue comisionada para velar por el cumplimiento de la ley y para canalizar y supervisar programas y donaciones destinadas a los discapacitados; sin embargo, hubo muy poca información sobre su eficacia. La Ley Electoral requiere que se instalen mecanismos adecuados para los votantes ciegos, pero en general no existieron servicios o infraestructura especiales para brindar mejor servicio a los discapacitados. El 6 de mayo el Presidente emitió un Decreto Supremo que establece que el 4 por ciento de los nuevos empleados contratados del gobierno sean personas discapacitadas. 

Minorías Nacionales, Raciales y Étnicas

     [107] Hubo discriminación de la sociedad contra la pequeña minoría afro-boliviana, que generalmente permanece en el segmento más bajo de la escala socioeconómica y enfrenta graves desventajas en cuanto a salud, esperanza de vida al nacer, educación, ingresos, alfabetización y empleo. La mayor parte de este grupo, que se estima está conformado por 25,000 ciudadanos, vive en la región de los Yungas en el Departamento de La Paz.

Pueblos Indígenas

     [108] Según el censo del 2001, aproximadamente el 62 por ciento de la población mayor a los 15 años de edad se identificó como indígena, principalmente de los grupos quechua y aymara. Los manifestantes indígenas fueron los principales protagonistas en los eventos que condujeron a la renuncia del Presidente Sánchez de Lozada.

     [109] La Ley de Reforma Agraria dispone que las comunidades indígenas obtengan títulos legales sobre sus tierras comunitarias y que los agricultores individuales tengan títulos de las tierras en las que trabajan. El gobierno y los líderes indígenas, elaboraron conjuntamente las disposiciones de esta ley. Sin embargo, el tema de la tierra, especialmente la Ley de Reforma Agraria siguió siendo causa de denuncias y protestas por parte de los indígenas. 

     [110] Los indígenas denunciaron que algunos de sus territorios no estaban definidos o protegidos legalmente y que extraños explotaban sus recursos. Campesinos indígenas ocuparon ilegalmente varias propiedades privadas, la mayoría de las cuales pertenecían a ex funcionarios de gobierno, a menudo con el respaldo de la ONG Movimiento Sin Tierra.

     [111] Los grupos indígenas aprovecharon la Ley de Participación Popular para formar municipios que les brindaran mayores oportunidades para su autodeterminación. Dos partidos políticos y varias ONG promovieron activamente los derechos de los indígenas. El CPP reconoce las formas tradicionales para la resolución de conflictos de las comunidades indígenas (ver la Sección 1.e.). El 15 de junio, el alcalde Benjamín Altamirano fue linchado y quemado por pobladores indígenas de Ayo Ayo en un incidente que algunas personas reivindicaron como justicia comunitaria (ver la Sección 1.a.).

Sección 6 Derechos de los Trabajadores

a. Derecho de Asociación

     [112] La Constitución y el Código Laboral establecen que los trabajadores tienen derecho a formar sindicatos; sin embargo, en ocasiones, la ineficiencia de los juzgados laborales y las disposiciones inadecuadas del gobierno limitaron el ejercicio de este derecho por parte de los trabajadores. Aproximadamente el 25 por ciento de los trabajadores en la economía formal, que dio empleo a aproximadamente 30 por ciento de todos los trabajadores, son miembros de algún sindicato.

     [113] Los trabajadores pueden organizar un sindicato en cualquier empresa privada con 20 trabajadores o más; sin embargo, aproximadamente 70 por ciento de los trabajadores estuvieron empleados en micro o pequeñas empresas que tienen menos de 20 empleados. Los trabajadores del sector público también tienen el derecho a formar un sindicato. El Código Laboral requiere una autorización previa del gobierno para establecer un sindicato y confirmar a sus líderes elegidos, permite sólo un sindicato por empresa y permite al gobierno disolver los sindicatos mediante una resolución administrativa.

     [114] Las leyes laborales que buscaron proteger los derechos de los trabajadores a la libertad de asociación, a formar sindicatos y a unirse a ellos fueron inadecuadas. No pudieron impedir que los empleadores tomaran represalias contra los trabajadores y no protegieron a los trabajadores de la interferencia de sus empleadores sobre el derecho de asociación. Las denuncias por discriminación contra los sindicatos son presentadas a la Corte Nacional del Trabajo, la cual puede tardar un año o más en emitir un fallo, debido principalmente a la gran cantidad de casos acumulados. La Corte, en algunos casos, falló a favor de trabajadores que habían sido despedidos y ordenó exitosamente su reincorporación. Sin embargo, los líderes sindicales manifestaron que los problemas a menudo ya no tenían solución para cuando la corte emitió su fallo.

b. Derecho a Organizarse y Negociar Colectivamente
     [115] La Constitución y la Ley General del Trabajo otorgan a los trabajadores el derecho a organizarse y de realizar negociaciones colectivas; sin embargo, estas negociaciones colectivas, o negociaciones voluntarias directas entre empleadores y trabajadores sin la participación del gobierno, son limitadas. La mayor parte de los acuerdos logrados por negociación colectiva se limitaron a temas salariales y excluyeron otras condiciones de trabajo. La Ley General del Trabajo establece el derecho a la huelga pero exige que los sindicatos acudan a la mediación del gobierno antes de comenzar una huelga y que los empleadores hagan lo propio antes de iniciar un “lockout”. La práctica de la negociación directa entre los empleados y la gerencia se amplió. Hubo numerosas huelgas organizadas por una variedad de sectores diferentes. En junio, la Central Obrera Boliviana (COB) convocó a una huelga indefinida para presionar al gobierno, pero la mayoría de los grupos no participó. La Ley General del Trabajo prohíbe que se declaren huelgas en los servicios públicos, incluyendo bancos y mercados; sin embargo, los empleados del sector público sí realizaron huelgas frecuentemente, siendo las más comunes las huelgas del magisterio y de los empleados del sector de la salud. En años recientes los trabajadores del sector público no fueron sancionados por haber realizado huelgas. Las huelgas solidarias son ilegales, pero el gobierno no enjuició ni impuso sanciones en esos casos. 
     [116] Las leyes y prácticas de trabajo en las siete zonas francas son las mismas que en el resto del país.

c. Prohibición del Trabajo Forzado u Obligatorio

     [117] La ley prohíbe el trabajo forzado u obligatorio, incluyendo el trabajo infantil; sin embargo, continuaron las prácticas de emplear a los niños como aprendices y de la servidumbre agrícola de los trabajadores indígenas, al igual que algunos casos individuales reportados de trabajadoras del hogar a quienes sus empleadores mantuvieron prácticamente en cautiverio (ver las Secciones 5 y 6.d.) Tres informes publicados en el año por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y UNICEF sobre las peores formas de trabajo infantil y de violencia contra niños y adolescentes implicaron que los abusos y la ausencia de un pago de salarios constituyeron trabajo forzado en la agricultura, minería y en otros sectores, porque familias enteras trabajaron en esas actividades y usualmente los niños no recibieron salarios.

     [118] La trata de mujeres y de niños constituyó un problema (ver la Sección 5).

d. Prohibición del Trabajo Infantil y Edad Mínima para Trabajar 

     [119] El trabajo infantil constituyó en un serio problema. La ley prohíbe todo trabajo remunerado de menores de 14 años de edad. Sin embargo, en la práctica, el Ministerio de Trabajo no hizo cumplir las leyes sobre el trabajo infantil, incluyendo aquellas disposiciones que se refieren a la edad mínima para trabajar, el máximo número de horas autorizado para niños trabajadores, los requisitos de que los niños completen su educación y acerca de las condiciones de salud y seguridad en sus puestos de trabajo. La ley prohíbe una serie de trabajos peligrosos, inmorales e insalubres para menores de 18 años. Las leyes laborales permiten el trabajo de niños entre 12 y 14 años como aprendices, bajo varias restricciones formales, cumplidas en forma muy pobre, criticadas por la OIT y consideradas por algunos como equivalentes a la esclavitud (ver la Sección 6.c.). En junio del año 2003, el país ratificó El Convenio 182 Sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil de la OIT. 

     [120] Aproximadamente uno de cada cuatro niños entre las edades de 7 y 14 años estuvo empleado de alguna manera, usualmente de manera no controlada y algunas veces en condiciones insalubres. UNICEF estima que unos 800.000 niños realizaron algún tipo de trabajo. Aunque el Código del Niño, Niña y Adolescente prohíbe trabajar en los campos de caña de azúcar a las personas menores de 18 años de edad, aproximadamente 10.000 niños inmigrantes de las regiones rurales trabajaron en esta actividad. El estudio de la OIT/UNICEF de 2004 sobre la zafra de la caña de azúcar titulado “Caña Dulce, Vida Amarga” caracterizó esta actividad como una de las peores formas de trabajo infantil, en parte debido a que el 90 por ciento de los niños que trabajaron en esta actividad no asistieron a la escuela y trabajaron hasta 12 horas al día, a menudo bajo condiciones insalubres o peligrosas. A pesar de los esfuerzos del gobierno y de las compañías para eliminar el trabajo infantil, la extrema pobreza fue la razón de la necesidad de muchas familias para hacer que sus hijos trabajaran.

     [121] El Ministerio de Trabajo es responsable de hacer cumplir las disposiciones sobre el trabajo infantil, pero no las hizo cumplir en todo el país. El gobierno informó que aproximadamente 800.000 niños y adolescentes entre las edades de 7 y 19 años realizaron algún tipo de trabajo. Los niños en el área urbana vendieron mercancías, lustraron zapatos y trabajaron como asistentes de los operadores del transporte público. Los niños del área rural frecuentemente trabajaron junto con sus padres desde una temprana edad, generalmente en la agricultura de subsistencia. Los niños en general no fueron empleados en fábricas o empresas formales, pero cuando lo fueron, a menudo trabajaron el mismo número de horas que los adultos. Los niños también trabajaron en las minas y en otras ocupaciones peligrosas del sector informal. LOs narcotraficantes utilizaron niños para transportar drogas. La prostitución infantil continuó siendo un problema (ver la Sección 5).

     [122] La costumbre tradicional del trabajo del “criadito” persistió en algunas partes del país. Los criaditos son niños indígenas de ambos sexos, en general de 10 a 12 años, cuyos padres los entregan a familias de clase media o alta por acuerdo, para que realicen labores en el hogar a cambio de educación, ropa, vivienda y alimentación. Tal trabajo es ilegal, y no hubo controles sobre los beneficios o el tratamiento de estos niños.

     [123] El Ministerio de Trabajo es responsable por hacer cumplir las disposiciones sobre el trabajo infantil pero no las hizo cumplir en todo el país. El gobierno dedicó recursos mínimos a investigar casos de trabajo infantil, pero ONG y organismos internacionales, como UNICEF, complementaron los esfuerzos del gobierno.

     [124] El gobierno continuó sus esfuerzos para eliminar el trabajo infantil en sus peores formas, en particular a través de un trabajo con ONG para desalentar el uso del trabajo infantil en los sectores de la minería y la industria del azúcar al participar en programas financiados internacionalmente para proporcionar alternativas educativas a los niños que de otra manera trabajarían en las minas o los campos de caña de azúcar. 

e. Condiciones Aceptables de Trabajo

     [125] El gobierno estableció un salario mínimo para los sectores público y privado por medio de un Decreto Supremo, después de una negociación tradicional con la COB. El salario mínimo de US$ 55 (440 bolivianos) mensuales, más bonos y beneficios sociales no fue incrementado desde el año anterior. El salario mínimo no proporcionó un nivel de vida decente para un trabajador y su familia y la mayoría de los trabajadores del sector formal ganaron más, aunque muchos trabajadores del sector informal ganaron menos. A pesar de que el salario mínimo cayó por debajo de los salarios predominantes en la mayor parte de los empleos, algunos beneficios se agregaron. El salario mínimo no cubrió a la gran cantidad de trabajadores del sector informal,

     [126] La ley, que no fue aplicada efectivamente, establece una jornada laboral de 8 horas diarias y un máximo de 48 horas semanales, reduce la jornada laboral de las mujeres a una hora de trabajo menos que la de los hombres y prohíbe a las mujeres el trabajo nocturno, ordena períodos de descanso y establece el requisito del pago de un monto extraordinario para el trabajo realizado por encima de la norma estándar de trabajo semanal. La Oficina de Seguridad Ocupacional del Ministerio de Trabajo tiene la responsabilidad de proteger la salud y la seguridad de los trabajadores, pero las normas relevantes fueron débilmente cumplidas. Muchos trabajadores murieron debido a las condiciones inseguras de trabajo. Una comisión nacional tripartita de representantes empresariales, laborales y gubernamentales fue responsable por monitorear y mejorar la seguridad ocupacional y las normas de salud. El Ministerio de Trabajo mantuvo una línea telefónica abierta para responder preguntas de los trabajadores y atender sus denuncias e informes sobre prácticas laborales injustas y condiciones peligrosas de trabajo.

     [127] Las condiciones laborales en el sector minero fueron particularmente malas. Aunque la Corporación Minera de Bolivia tiene una oficina responsable por la seguridad, muchas minas, a menudo antiguas y utilizando equipo anticuado, fueron peligrosas e insalubres. En algunas minas, manejadas por cooperativas, los mineros ganaron menos de US$ 2.75 (22 Bolivianos) por jornada laboral de doce horas. Los mineros en dichas cooperativas trabajaron en condiciones peligrosas, insalubres, sin tener períodos de descanso programados y por largos períodos. La ley no especifica cuándo los trabajadores pueden retirarse de situaciones peligrosas.
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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